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FE DE ERRATAS

Con fecha 12 de julio de 2022, Fundación Integra presenta la siguiente aclaración para el documento denominado Acta de Recepción de Ofertas de la Licitación N°326 “Adquisición regalos para hijas e hijos de trabajadoras/es de Fundación Integra Navidad 2022.

En el numeral 4. “PROVEEDORES INADMISIBLES EN REVISIÓN CERTIFICACIONES se indica:

	6192
	96978670-2
	SEIGARD CHILE S.A.
	El producto Reg_01/ Alt. 1 queda inadmisible debido a que según el certificado del producto no es apto para el rango de edad presentado.

Debido a que el proveedor presenta una alternativa por cada ítems, y al quedar el ítem Reg 01 sin oferta, no puede continuar en el proceso según lo indicado en bases Numeral XIII, Etapa 3.
	INADMISIBLE LICITACIÓN 326


Debe decir:

	6192
	96978670-2
	SEIGARD CHILE S.A.
	Corrige producto declarado inadmisible El producto inadmisible es Reg_02/ Alt. 1 debido a que según el certificado del producto no es apto para el rango de edad presentado.

Ante correo con apelación de parte del proveedor, Integra asume el error en el acta, por tanto, el Profesional del Depto. de Prevención de Riesgos revisa nuevamente en la plataforma los antecedentes (370 páginas), concluyendo que el proveedor cumple con la certificación para el rango de edad del producto Reg 02 /Alt. 1.
	INADMISIBLE LICITACIÓN 326


Dicho lo anterior, se deja constancia que el proveedor Seigard Chile S.A. es declarado admisible para continuar en el proceso de Licitación.
En Santiago de Chile a doce días del mes de Julio de dos mil veintidós.

